
 
Pergamino, 27 de febrero de 2026 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

A3 Mercados S.A. 

Presente 

 

Ref.: Obligaciones Negociables Serie VIII Clase B. 

Aviso de Pago.  

De nuestra mayor consideración:  

Por medio de la presente informamos a Uds., que el día 3 de marzo de 2026 se procederá a pagar 

el servicio de las Obligaciones Negociables Serie VIII Clase B de Rizobacter Argentina S.A. (la 

“Sociedad”), conforme los nuevos términos y condiciones de emisión de acuerdo al hecho 

relevante publicado por la Sociedad con fecha 26 de febrero de 2026 en la página web de la 

Comisión Nacional de Valores (www.argentina.gob.ar/cnv) a través de la Autopista de la 

Información Financiera bajo el ID [3487024] y en los sistemas de información de Bolsas y 

Mercados Argentinos S.A. (www.byma.com.ar) y en A3 Mercados S.A. 

(www.a3mercados.com.ar) (el “Hecho Relevante”)  .  

Pago de los Intereses Devengados hasta la Fecha de Liquidación relativo a las Obligaciones 

Negociables Serie VIII Clase B: 

a) Concepto: pago de los intereses devengados de las Obligaciones Negociables Serie VIII 

Clase B desde la última fecha de pago de interés, hasta la Fecha de Liquidación. 

b) Fecha de Pago: 03 de marzo de 2026. 

c) Período al que corresponde el pago: 10 de noviembre de 2025 (inclusive) hasta el 03 de 

marzo de 2026 (exclusive) 

d) Cantidad de días: 113 

e) Base de Cálculo: cantidad de días transcurridos y año de 365 días. 

f) Tasa Nominal Anual Aplicable al período: 3,98% 

g) Monto de interés que se abona: USD 46.869,90 

h) Moneda de Pago: Pesos al Tipo de Cambio Aplicable. 

i) Tipo de Cambio Aplicable: $ 1.392,6615 $ por USD 

j) Importe a cancelar en pesos: $ 65.273.901,69 

k) Porcentaje de intereses (sobre el Saldo de Capital): 1,2322% 

Pago del Capital Amortizado relativo a las Obligaciones Negociables Serie VIII Clase B: 

a) Concepto: primer pago de servicio de capital bajo los nuevos términos y condiciones de 

las Obligaciones Negociables Serie VIII Clase B. 

http://www.argentina.gob.ar/cnv
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b) Fecha de pago: 03 de marzo de 2026. 

c) Porcentaje de capital que se abona: 20% (calculado sobre el Saldo de Capital de las 

Obligaciones Negociables Serie VIII Clase B). 

d) Monto de capital en USD: 760.773,45 

e) Moneda de Pago: Pesos al Tipo de Cambio Aplicable 

f) Importe a cancelar en pesos: $ 1.059.499.894,04 

g) Saldo de capital: USD 3.043.093,80 

Los servicios se pagarán mediante acreditación en la subcuenta de los titulares de las Obligaciones 

Negociables Serie VIII Clase B en Caja de Valores S.A.  

El presente Aviso de Pago es complementario del Hecho Relevante antes mencionado, debiendo 

ser leídos en forma conjunta. Los términos en mayúscula aquí utilizados y no definidos en el 

presente tendrán el significado asignado en el Hecho Relevante. 

Sin más, saludamos atentamente.  

 


